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M INISTE RIO  D E  LA G O B E R N A C IO N  D E L  R EIN O .

La Reina nues t ra  Señora  (Q. D. G.) y su augusta  Real 

familia c o n t in ú a n  sin novedad  en  su in te resan te  salud.

M INISTE RIO D E  LA G O B E R N A C IO N  D E L  R E IN O .

DIRECCION DE BENEFICENCIA , CORRECCION Y  SAN IDAD.

Circular.

Radicada en los ge fes políticos y en los alcaldes la d i 
rección y el gob ie rno  del ram o  de San idad  en las p ro v in 
cias y en los p a r t id o s ,  y debiéndose llevar á p ro n to  y 
cumplido efecto las disposiciones del Real decreto o rg á n i 
co de 17 de Marzo p róx im o  pasado, la R eina (Q. D, G.) 
se ha servido m a n d a r  que  se observen las reglas si
guientes:

17 Sin perju ic io  de ac t iv a r  el n o m b ra m ie n to  de los 
vocales de las jun tas  de S an idad  de p a r t id o  , y la p ro 
puesta de los de las jun tas  p ro v in c ia le s ,  según se p re v in o  
á V. S. en Real o rd en  c i r c u la r  de G del c o r r i e n t e ,  oficia
rá V. S. á la Academia de Medicina , si la h ay  en esa p ro 
vincia, a los subdelegados de  m edic ina  y c i ru g ía ,  a Jos 
de farmacia y v e te r ina r ia  , á los médicos d irec tores  de 
baños y aguas m in e ra le s ,  y á los farmacéuticos inspec to
res de drogas y géneros m edicinales  en  las ad u a n a s  que  
existan en la p ro v inc ia  , com unicándoles  el c i tado  Real 
decreto de 17 de Marzo p róx im o  pasado ,  que  m a n d a rá  
V. S. re im p r im ir  en  el Boletín oficial , y prev in iéndoles  
que en lo sucesivo se en t ien d an  d irec tam en te  con V. S., 
de quien d ep en d en  , en todo lo rela tivo  á policía s an i ta 
ria, ejercicio de las profesiones médicas y dem as ram os 
de higiene pública .

27 D esignará V. S. desde luego el oficial de la secre
taría de ese gobierno  político q u e ,  según el art .  15 del 
Real decreto de  17 de Marzo ú l t im o ,  ha de desem peñar  
el cargo de secre tario  de la junta  prov incia l  de Sanidad .

37 D ispondrá  Y. S que  el oiicial e leg ido ,  ó el secre
tario de la jun ta  l i to ra l ,  si la cap ita l  de provicia  es p u e r 
to de m ar ,  se ocupe in m ed ia tam en te  en e x tend e r  un es
tado del personal del r a m o ,  a n o tan d o  en libros ó regis
tros separados los H o m b res ,  ape l l id os ,  g rados  acad ém i
cos o profesiones, v fec has de ios n om b ram ien to s  : 17 de 
los vocales y empleados de la junta  p ro v in c ia l ,  de las de 
partido y de las li torales ó de pu e r to  de m a r ,  si las h u 
biese; 27 de los socios de la academ ia  de m ed ic in a ,  si la 
hay establecida ; 37 de los subdelegados de m edic ina  y 
cirugía ; 47 de los de farmacia  ; 57 de los de veter inar ia ;  
b? de ios médicos d irec tores  de baños y aguas minerales, 
de plauta ó in te r in o s ,  que  haya en la p rov in c ia ;  77 de 
les farmacéuticos inspectores de drogas  y géneros m e d i
cinales en las aduanas.

á ‘. Para  la m ayo r  exac t i tu d  en  la fo rm ación  de los 
expresados estados ó registros, adem as de los datos y no- 
treías que deben  su m in i s t r a r  las aca d e m ias ,  las subdele- 

ciones y las ju n t a s  de p a r t id o ,  podrá Y. S. ex ig ir  de 
tas ¿titeresados una decla rac ión  ó nota f irmada y co m 
prensiva de  todos los ex trem os indicados.

Si en alguno  de los part idos de esa p rov inc ia  hay  
^¡‘cantes de subdelegados de m ed ic in a ,  c iru g ía ,  farmacia  
() veterinaria , pasara Y. S. á nom b ra r lo s  in m ed ia ia m en -  

según lo p r a c r i t o  en  el aí t. 25 del c itado Real decre- 
ea ^  Ĉe ^tarzo últ imo.

 ̂ h'. Con arreg lo  al m ismo ar t .  2 5 ,  los subdelegados 
medicina y cirugía y de farmacia son vocales natos 

e fes respectivas ju n ta s  de san idad  de  p a r t id o :  en su 
consecuencia les in s ta la rá  Y. S. como tales,  y les preven- 
 ̂tu ademas que c u m p lan  p u n tu a lm e n te  las obligaciones 

°auc les están im puestas por el capítu lo  XXXI dei reg la
mento de los colegios de m edic ina  v cirugía» expedidot*u | o . ) 7  d _ o  i

°~<,  por el de academ ias de 1830 y ó rdenes  poste- 
] íes’ e jercitando m uy p a r t icu la rm en te  su celo en llevar 
^ lnatri^ula exacta de los profesores y m a t ro n as  residen- 
]. \ eu P***elido de su c a rgo ,  recogiendo para  su cance- 
Sl|j,()n los diplomas de los qu e  fallecieren, y persiguiendo 
eu ^ ? lemP,íldoii Y s*u descanso á ios in trusos ,  para 

 ̂ electo deberá  Y, S . , como gefe super io r  de

sanidad en la p rov incia  y |p r im e ra  au to r idad  guberna t iva  
de la misma , prestarles d icaz m en te  y sin demora todos 
cuantos auxilios dem an d e n  y sean necesario*.

77 Los médicos d irec tores  de aguas minera les  son vo
cales agregados de la ¡unta p ro v in c ia l ,  cu ando  fuera de 
la, tem porada  de d ichas aguas ó baños ieng.m su res iden
cia hab itua l  en la capita l de la provincia  c o r r e sp o n d ie n 
te. A los d irec tores  que en esa provincia  se hallen en este 
caso les ag regará  Y. S á la jun ta  p ro v in c ia l ,  según lo 
m a nd ado  en el art .  2G del Real decreto  de 17 de Marzo 
ú l t im o ,  p rev in iéndoles  al m ism o tiempo que deben reco
nocer en V. S. el gefe p rov inc ia l  de Sanidad ,  y entenderse  
por conducto  de V. S. con es!e m in is terio  en los casos en 
que  hasta ahora deb ían  hacerlo  con la supr im ida  junta su 
prema de Sanidad.

Les p revendrá  Y". S. igualm ente  que se a tengan  con to
da p u n tu a l idad  á lo p recep tuado  en su reg lam ento  especial 
de 3 de F ebrero  de I83 Í , y que, sea cual fuere su res iden
cia hab itual  fuera de las tem poradas de las aguas ó baños 
minerales de su d irecc ión ,  del) n  d a r  á Y. S. p a r te  m e n 
sual de su p a ra d e ro ,  sin cuya form alidad  no se les a b o n a 
rá su h ab e r  por las d ipu tac iones provinciales, para  lo cual 
dará  Y. S. el com peten te  aviso á qu ien  co nesp o n d a .

87 D ispondrá  Y. S. que las jun tas  de part ido , oyendo á 
su vocal na to  el subdelegado de m edicina y cirugía , den  
parte  qu incen a l  del estado de la salud pública en su juris
dicción ; y la ju n t a  p ro v inc ia l ,  resum iendo  los partes  de 
las juntas de los p a r t id os ,  lo r ia rá  ta m b ién  cada 15 dias 
po r  .conducto  de V. S. á este m írñslerio  con toda p u n tu a 
lidad y sin la m e n o r  ta rdanza . Este parte  será d ia r io  e t i 
los casos de e p id em ia ,  contagio  ó epizootia desarrollado.-:, 
inc ip ien tes  ó tan  solo inm inentes.

97 Pasará  V. S. in fo rm adas  á este m in is te r io  todas las 
solic i tudes, ins tanc ias  ó exposiciones que  las juntas  ó e m 
pleados de San idad  y part icu lares  q u ie ran  elevar á S. M., 
a n u n c ia n d o  al público  que no se d a rá  curso á n in gu na  
q ue  no llegue por el conducto  y con el in form e co rrespon
d ien te  de Y. S.

107 Las juntas  li torales ó de los p ue r to s ,  cuya o rg a 
nización se conserva por aho ra  según el art.  17 del Real 
dec re to  o rgán ico ,  c o n t in u a rá n  rec aud and o  los derechos y 
a rb i tr io s  como lo están h ac iendo ,  y c u b r ié n d o la s  a ten c io 
nes mas urgentes para  que se llene deb idam en te  el se rv i
c i o ; pero deberá  Y. S. p rev en i r  a sus presidentes que  se 
pongan  desde luego en com unicac ión  oficial con la d i r e c 
ción de contab i l idad  de este m in is te r io  en lo relativo  á la 
recaudación y d is tr ibuc ión  de fondos, formación y r e n d i 
ción de cuen ta s ,  cum pliendo  las ó rdenes  que les c o m u 
n iq ue  la misma dirección en  todo lo concern ien te  á c o n ta 
bil idad.

117 Hasta q u e d a r  p lan teado  en su to ta lidad el c itado 
Real,  decreto  de 17 de Marzo ú l t im o ,  dará  V. S. pa r te  
qu incena l  de lo que  se vaya rea l izando  y ade lan tando ,  
como tam bién de las dudas q u e  se susciten y de la reso
lución que Y. S. haya tenido por  mas ace r tada ,  cuando  
la gravedad de aquellas no  m otive  una  consulta á S. M.

De su o rden  lo com unico á V. S. para su inteligencia 
y cum plim iento . Dios g u a rde  á V. S ..muchos años. Madrid 
1G de Abril de 1 8 íT .= B e n a v id e s .= S r .  gefe político de....
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUSIA.

B erlin 27 de Abril.

Hoy debía discutirse en la curia de los tres Estados c! asnil
lo sobre exclusión de los diputados que las leyes existentes d e 
claran indignos de ocupar mdenLo en la asam blea,  y  la cuestión  
relativa á saber cuál decisión convendrá tomar á consecuencia de 
la respuesta dada por el Rey al m e n s a j e  de los Estados. N in gu 
no de estos puntos se ha tocado, y el debate ha girado sobre la 
cuestión de subsistencias. Se han hecho siete proposiciones á este 
iin , y han producido una disensión bastante larga y acalorada. 
Se ha repetido uqui sobre la ciisis de subsistencias todo cuanto  
se ha dicho en otras partes sobre el mismo asunto. Se han d e 
nunciado monopolios, se lia acusado á los especuladores,  y  se 
ha pretendido que la etisis en gran paite  era li /.gid.i, que nada

tenia de espantosa si se la considerase bajo su aspec to re al v ver
dadero. A q u i ,  como en otras partes, se ha acusado al Gobierno 
de falla de previsión ; se ha hablado acerca de los mejun s me
dios á que podiiu recurriese para castigar la codicia d e ‘los logre
ros; y  sin adoptar medidas violentas ,  ha conveuidb en h, idea 
de que la pi obibhion de la salida de las patatas es una medida 
eficaz, y dará por resultado hacer que baje el pierio de los ar
tículos alimenticios en los mercado* del interior, que en adelan
te estarán mejor provistos.

Un diputado de las provincias rhiniunas ha hablado sohie la 
conveniencia de piohibir absolutamente la salida de todos los 
géneros de primera neeesid.nl por las (‘junteras germano-beb a 
y bolun(lo-[)j tisiana; peio no ha formulado su idea por medio de 
ne.a proposición , y la asamblea no ha podido adoptar ninguna 
ícsuiucion sobre este punto. También ha hablado de i » ne-e.ddkid 
de hacer uu o ta d o  g en u a l  de los generas alimenticios q e s e  
contienen en el pais; pero esta ¡dea, asi como la pim-df-nte, m> 
se ha considerado como el objeto de un deseo dirigido 7d Kev fu  
un mensaje. > , "

Adoptada la prohibición de la salida fie las patata-,  se Jin 
prohibido igualmente la depilación de ellas par espacio de tres 
meses, (C>ac, uriiv. de P ru sia  ) /

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 2 de Maro.

La corte saldrá el 7 para la isla de W ig h t;  pasará algo non 
días en O.Nboi ne, y regresa*á- á Londies para asistir al gran baile 
de i i é  de este .mes. ( A lonang Chronicle.)

A continuación insertamos el ukase del Emperador de Rusia  
publicado en 12 de Abril anterior;

Por orden de SÍ M. I. el Senado director ha oido el informe  
del Ministro de H acienda, de fecha de 17 de * b r i l , en el cual 
se d a ,  para que tenga la debida publicación, una minuta apro
bada por S. iVi. 1., qu : contiene la siguiente opiuiou del consejo 
del Imperio.

Habiendo examinado el consejo del imperio en el departa
mento d é l a  economía y  en asamblea general el informe del  
Ministro de Hacienda, relativo al efecto de distraer del capital 
metálico del departamento de billetes de crédito una surnu 
de 3 0  millones de rublos de plata para comprar efectos públi
c o s ,  y reconociendo por su parte la utilidad de esta medida,  
que le parece un medio conveniente y fructífero de retirar de la 
inmensa reserva metálica mas de 114  millones de rublos de  
plata (cerca de 100  millones de duros) , que ha permanecido  
hasta ahora estancada, y que el imperio reportará grandes ven 
tajas de su ejecución , no hay obstáculo alguno que se oponga á 
m i  adopción , puesto que estas ventajas se aplican exclusivamen
te á la extinción de las diferentes deudas del imperio.

Considerada bajo este punto de vista, la medida ofrece los 
resultados siguientes:

1. Que ti capital metálico no se disminuye cu manera ala
guna , sino qfre solamente se reemplaza una porción en especies 
por efectos igualmente solidos y preciosos, y  que dan ademas 
una renta constante y gozan de un crédito universal en Europa.

27 La cantidad en especie de nuestro capital metálico,  d es
pués de separar la parte aplicada á la compra de los efectos, es 
todavía tan enorm e, que, á juzgar por nuestra propia experien
cia y  por la de los Bancos extrangeros, es incontestablemente su -  
liricnle para la conversión no interrumpida de los billetes de  
crédito; y  aun si se presentase la necesidad de aumentar la can
tidad en especie de la reserva metálica, los mencionados efectos 
otrecen por sí mismos toda clase de ventajas por la facilidad que  
hay de venderlos por dinero.

5? Siendo exclusivamente aplicable á la extinción de las deu
das del imperio el uso de las ventajas que semejante operación 
puede proporcionar, esta operación ofrece al Gobierno nuevos  
medios para satisfacer sus compromisos,  y por consiguiente para 
disminuir las caigas nacionales.

Considerando todo esto ,  el conseja del'imperio ha dado su  
opinión, que es como sigue:

1? Üeberia destinarse una suma de 50  millones de rublos de  
plata á la adquisición gradual de efectos públicos, rusos y  e x -  
trangeros,  tanto en el imperio como fuera de él , del canital re
servado para la conversión de los billetes de crédito y lijado por 
los artículos 7 y  17 del manifiesto imperial de 17 de Junio  
de 1843.

2? A  medida que estos efectos fueren comprados , deberán  
llevarse como pertenecientes al dicho capital reservado por la 
suma que hubieren costado , y conservarse con el dinero contante.

3? Los intereses ó rentas de estos fondos, y  en general todos 
los beneficios de la operación, deberán consagrarse á la extinción  
de . las deudas extranjeras é interiores del imperio;  pero en  
el « aso en que los efectos comprados decayesen 2  o 5 p >r i 0 0  
del precio a que se compraron, urta parte de los mención idos di-



vi¿1 endos o rentas deber» abanarse en la cuenta de la reserva 
monetaria basta llenar lo equivalente á la cantidad empleada , y 
solo el resto se destinará en este caso á la extinción de las deu
das del imperio.

42 Si para la conversión de los billetes de crédito se recono
ciese la necesidad de aumentar la cantidad de la plata acunada, 
entonces deberán convertirse inmediatamente en dinero los e fec
tos comprados por medio de su venta en las plazas de Kuiopa.

5? Pero si á la venta de una paite de estos efectos se reali
zase una suma menor que la en que estaban avaluados, entonces 
se deberá c u b r i r  el déficit por la acumulación de los dividendos; 
y si estos son in su f ic ie n t e s  por el tesoro im perial— E l presidenLe 
riel consejo, conde de Scwascholf.

E l original está f i r m a d o  por S. M. 1. San Petersburgo 31 de 
Marzo de 1847. (Standar di)

F R A N C IA

París 3  de Mayo.

Se lee en el Friend o f Chuta del 17 de F eb rero :
Se ba tomado formalmente posesión de la isla de Labuan. 

Se teme que Ia colonización experimente, como siempre ba suce
dido en este pais , la influencia perniciosa de las eider ftiedades 
que produce el clima. E l capitan Gurdou , del buque de S. M. 
el / T V / ,  ba sucumbido á la fiebre: también han muerto mu
chos marineros, y  olios han sido enviados enfermos á S in 
ga pote* _______________________

Escriben de Atenas en 11 de A b ril:
E l embajador inglés ha recibido un despacho para el Go

biern o  griego, que ba admirado , segun se d ice , á los misinos 
ministeriales por su lenguaje piluiente y moderado. L a «ota 
solo habla de las diferencias entre la Puerta y la Grecia.

(Gac. de Augsbi)

Dicen d« Bolonia en 25 de A b ril:
Í5C asegura que Pió IX. aprobó v sancionó el 22 por la no

che la medida relativa á la institución de una guardia nacio
nal para todo el Estado.

Dice se que el decreto no verá la luz pública hasta el 5  de 
M ayo, dia de Ja festividad de San Pió V :  se añude que el 
Papa bendecirá en esta circunstancia la bandera enviada por 
los bohiñeses á la guardia cívica de Roma. Se asegura que los 
romanos tratan de enviar á los boloneses una estatua de m ar- 
nml de Pió IX.

Nuestro legado el cardenal Amat ha nombrado los dos in
dividuos que en uniou su j a  deben formar el consejo de censura 
en la provincia de Bolonia : el uno es el P. Venturita , del or
den de los B n m avilas, y el otro Mr. Bajelli , abogado y cate
drático de la universidad. Esta elección ha merecido la apro
bación general. Los Síes. Venturita y  Bajeti son dos sabios 
muy estim ados, y ambos se hallan adornados de sentimientos 
liberales.

Las periódicos el Feísimo y el Italiano continúan saliendo á 
luz, v hablan de materias políticas con tanta libertad como an
tes de que se promulgara el edicto sobre la censura. ( Dchats.)

Una carta de Nuremberg anuncia que el 27  de A b ril, si
guiente al del alboroto de que j a  hemos hablado, hubo todavía 
en el mercado escenas tumultuosas. Los perturbadores habían 

m altratado á los vendedores de patatas y otros artículos ; pero 
estos nuevos desordenes han sida pronta mente reprimidos. (fflú)

Se lee en el periódico ingles el Globe de 1? de M a jo :
El 28 de Abril se ha dirigido una carta á lord John RusselA 

por Mr. ISancioít , ministro de los Estados-Unidos eu Londres, 
anunciando al ge te del Gabinete inglés que los habitantes de la 
Nueva O rlenos, conmovidos de la miseria que aflige al pueblo 
irlandés , se han retiñido espontáneamente en uii inceling el 5  de 
Febrero últim o, presidido por Mr. J o a n , gobernador de la L«i- 
siaua, y recogieron tu el acto por suscripción la cantidad de 
15,1100 pesos, que remitieron á la orden de Mr. Bancruít para 
que los emplease en socorrer la miseria de Irlanda. Al rem itir 
Mr. Rancio 11 una letra por dicha suma á lord John Kusseli, ha 
dejado á su arb iu io  la distribución, concluyendo la carta en es
tos térm iuos:

•  Las simpatías del pueblo de los Estados-Unidos hacia la 
desgracia tan repentina como espantosa que aflige á la Irlanda 
son geni rales. Acordándose de su origen europeo,, los am erica
nos participan igualmente de los goces /  de las adicciones de ios 
piism  de-donde proceden. S o / ,  «id  o íd , $¡*c.»

Lord John Kusseli anuncia eu su respuesta haber remitido 
los 15 ,BOU pesos á la comisión central de socorros de Dublin, 
presidida por lord K i ida re.

«Perm itidm e que añ ada, dice al concluir el noble lord, que 
la viva v universal simpa lia que el pueblo americano tiene pa
ra con nuestros desgraciados compatriotas de Irlanda es para el 
pueblo del Reino-unido un motivo de gozo y de consuelo , y  
que S. M. la Reina ha visto con Ja mayor satisfacción la gene
rosidad v la calidad de que ha dado pruebas una nación que 
tiene el misino origen que nosotros.

Tengo el honor de ser áje.» (A /.)

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 5  de Maro.

Por cartas de Olot sabemos que tina gavilla facciosa, capita
neada por el cabecilla A slartú s, habia pensado poder sorpren
der una pequeña partida de tropa que voUia de escoltar á una 
comisión del cuerpo de artillería que había ido á una feria de 
la montaña para. Ja compra de ganado.

Pero los facciosos se llevaron cha sen , pues nuestros valientes, 
«o  solo resistieron el choque, sioo que acometieron á Jos rebel
des á la bayoneta, causándoles uno ó dos muertos y dos heri
dos todos a bayonetazos. La tropa tuvo dos heridos. (Fo m .)

Vista la táctica que últimamente han puesto en ejecución los 
carlibE s, ,e  uos ha asegurado que J  E x cuto, 5>r. capitán gene

ral va á tomar disposiciones capaces de contrarestar plan tan m a
quiavélico, y hacérselo pagar caro. (Jd i)

M ADRID  10 DE M A Y O .

SO C IED A D  ECONOMICA M A T R IT E N S E .

Informe dada por la sección de agricultura sobre los insectos 
presentados eu los sembrados de la villa del Prado , provincia 
de M a d rid , de cuya aparición dimos cuenta á nuestros lec
tores.

En  consecuencia del oficio pasado á la sociedad por el señor 
gefe político de esta provincia con lecha del corriente, acom
pañando un fiasco con varios insectos y dos manojos de cañas 
de esp igas, para q u e , examinados y reconocidos aquellos, se le 
informe á la clase que pertenece el mencionado insecto , que en 
grande abundancia se ba presentado en los sembrados de la v i
lla del Prado, causando daños de consideración, y al mismo 
tiempo se fe indique qué medios podrán adoptarse para su pron
to y completo exterm inio, y en consecuencia también del de
creto marginal del director de la sociedad para que con urgen
cia pase ludo á la sección de ag ricu ltu ra , esta tiene eí honor de 
manifestar lo que sigue :

*E J  insecto es el denominado cetonia h irtar celoptero, ó que 
tiene cuatro a la s , las superiores d uras, gruesas y que sirven de 
cubierta ó de estuche á las inferiores, que son membranosas y 
plegadas al través, pentamero ó con cinco articulaciones en los 
tarsos, correspondiente á la familia de las ¿ame! t cor mas o cuyas 
antenas forman lám inas, y á 1» tribu de los mehtojkos o que 
devoran los vegetales por el principio azucarado que en ellos 
encuentran. Este insecto es bastante común eu E spañ a, y sobre 
lodo en la provincia de M adrid.

Entre los numerosos insectos que perjudican á la agricultura, 
que destruyen los sembrados y plantíos, y que muchas veces de
jan frustradas las esperanzas del lab rador, del jardinero y del 
arboricultor , viviendo é expensas de las raíces en el estado de 
larva y de las hojas y tallos en el insecto perfecto, se encuen
tra la cetonia birla que da margen á este informe.

Las hembras hacen un agujero en la tic ira con sus patas an
teriores, de medio pie y aun algo mas de profundidad, en el 
que depositan sus huevos. De estos nacen las larvas, que son unos 
gusanos blanquizcos y que subsisten en Ja tierra cuatro años en
teros; es decir, que hasta fines del cuarto año no se trasfornian en 
ninfa. Durante este tiem po, excepto en el invierno y sobre todo 
durante los dos últimos añ os, devoran las raíces de las plantas 
y de los árboles que están á su inmediación, y que hasta saben 
ir á buscar á largas distancias prefiriendo siempre las mas tier
nas y  suculentas, cuyo ataque se conoce eu que la planta se 
marchita y muere.

Las tiernas lige ra s , sueltas y un poco húm edas, sou las mas 
favorables para el desarrollo de ¡as Jai vas, y son par lo mLmu en 
las que acarrea» mas daños. Los inviernos, y con mas especiali
dad las prim averas húmedas, favorecen también su tra«form a
ción cu insecto perfecto , haciendo que todos lo hagan casi á un 
mismo tiempo, cual ha sucedido este año, y que ha motivado el 
informe que se pide. En las prim averas secas se forma una cos
tra ó corteza en la superficie de la tierra que el insecto no pue- 

; dé romper , y 'muere de hambre. Siempre se ha notado que de 
cuatro años uno abunda extraordinariamente, el indicado insecto. 
Desde eí 15 de Abril, poto antes ó poco después, según el clima 
y temperatura de la estación, es cuando sale» las cetonias bir
las de Ja tierra. Entonces están blandas y débiles, pero con un 
dia que esten expuestas al aire basta para consolidar todas sus 
partes y principiar sus estragos bajo su nueva forma , ya cor
tando ios tallos de las p lan tas, ya devorando las hojas del arbo
lado.

Aunque su vida es corta, pues lo mas que duran es un mes, 
sin em bargo, desde los tiempos mas remotos se han deificado 
los agricultores á buscar los medios de su destrucción; pero por 
desgracia hasta el dia no se ha encontrado uno que sea eficaz 
cuando existen en grandes extensiones de terreno, aunque son 
fijos y seguros cuando se limitan á cortos espacios. Estos medios 
valían según el punto en que se notan.

i ?  Cuando ataca el arbolado y viñedo, formar muchas me
chas 6 especies de hachones coitos de un grueso pro porción a do 
con bastante azu fre , rodeados de pez , resina y una capa ligera 
de cera am arilla , y eligiendo las horas en que est<m rnas en re
poso (desde las nueve o las diez de la mañana hasta Jas tres ó 
las cuatro de la tarde), pasarlas encendidas por los puntos en que 
están aglom erados, y conservándolas luego debajo se ahogan con 
el hum o, para lo cual basta un cuarto de hora.

Después se sacude el árbol ó la vid , de modo que no se deje 
caer la ílor si la tiene; se recogen los ¿usectos, se echan en un 
monloni de paja y se quem an, porque lo mas que quedan en 
aquel estado es una hora. Siendo como es bastante costoso este 
m edio, se ha adoptado por casi todos los agricultores extra lige
ros el destinar todos los dias por cuatro ó cinco horas mucha 
gente que ios recoja y quem e, pues el pisotearlos para espa
churrar tos «o rompe los huevecillos de las hembras fecundas, 
que al año siguiente se incubarán y acarrearán graves danos.

2? Guiando acomete á los prados y sem brados, uno de ios 
medios que se adoptan como eficaces es la siega, y si hay pro
porción inundar la tierra en que abundan; pero si no el perse
guirlos á nía no. Igualmente se ha propuesto y practicado echar 
hollín , c a l,  ceniza, tu rb a, olla á  hornaguera ó sus cenizas. 
Pero ambos medios no so a practicables en el caso presente por 
ser mucha la extensión de terreno que se encuentra a tacado , por 
ios perjuicios que acarrearía la siega, y por ser en realidad co s
toso é imposible de realizar en el punto en que el insecto se ha 
desarrollado.

5í E l sistema mas generalmente seguido, al ver lo difícil 
que es su exterminio una vez llegado al estado de insecto per
fecto, es perseguirle en el de larva al dar una ó mas rejas cuan
do la  tierra esté en buen tempero mi Jos meses de A b r i l  y AI ¡ y o  
y aquella haya quedado en barbecho , caminando detras del 
arad o , bien sean m uchachos, bien sean muge res, recogiendo Jos 
gusanillos, blancos o matándolos. Antes de esta época están á una 
profundidad que la punta de la reja no alcanza según se emplea 
en nuestros arados. Este método es eficaz; pero como Jos labra
dores españoles no están acostumbrados á estas faenas, se resisti
rán á ejecutarle, y ano tal vez se reirán de él.

4® Ha producido también buenos efectos el plantar lechugas 
de trecho en trecho , y como las larvas van á buscar sus raiees 
para devorarlas, en cnanto se note que las hojas se m architan, 
se arranca la planta y se matan Us larvas ó gusanos blancos que 
entre las raíces ó Ja tierra se encuentran.

He aquí los medios que podrán adoptarse, y  que son los que 
emplean loj agricultores extrangeros cuando se ven amenazados

de lal plaga , asi como algunos labradores españoles, aunqt*. 
desgracia muy pocos en razón de estar totalmente descuídadaÍV 
educación agrícola en nuestro suelo, y no mirar como bnei,*  
mas que lo que hicieron sus padres ú abuelos, despreciaihL 
cuanto tienda á su instrucción. • <>

Se deduce de lo expuesto: 1? Que seria útil cooperare 
común á perseguir y recoger el insecto, imponiendo á cada ve 
ciño la obligación de presentar una cantidad dada que se qm 
n iara, ya como carga conecgil , ya pagando, como se hace cou *| 
canuto de la langosta. 2? Inculcar á los labradores en las ven 
tajas que les reportaiia practicar lo expresado en ¡a m edid 
O? como medio eficaz, y que evita el desarrollo ulterior, p|iejt 
es insecto q u e , aunque «o  se traslada de una parte á otra si n0 
se le persigue para exterm inarle, podrá inundar todo un térnfi. 
no y desgraciar las cosechas.

M adrid 26  de Abril de 4 847 .»
E l precedente dictam en, redactado por el Sr. D. Nicolás Ca

sa s , presidente de la sección de agricultura , fue adoptado por 
esta y aprobado por la sociedad en i?  de M ayo, habiendo sido 
trasladado a) Excmo. S r . gefe político de esta provincia.

M adrid 3 de M ayo de 1847*—Francisco Hilarión Bravo, se
creta rio.

Noticia del m anantial  de agua acídula 6 carbónica^si
tuado en el pueblo de Argén ton a , provincia de Barce
lo n a ,  distante de esta ciudad unas tres leguas , y tres 
cuartos de hora de Maturo.

Establecim iento de curación y recreo.^=Este precioso manan
tial hace poros años que fue, descubierto, y desde entonces, |¡_ 
jándose la atención en é l ,  ha ido adquiúendo progresivamente 
mayor celebridad.

R abian reparado los colonos de la hacienda vecina y 0j llTJS 
comarcanos que un pozo, del cual se sm iian  para tos usos do
mésticos cuando en verano por la sequía sus aguas decrecían 
que estas iban adquiriendo mayor gusto picante. Ulteriores \n’. 
Vesligaciones hicieron ver que contenía» muchos volúmenes ¿fe 
gas ácido carbónico. Se trató Inicia el año de 42  de desmontar 
el terreno haciendo una abertura que por un declive facilita^ 
bajar ul que antes era pozo, y quedó reducido el local , ¿una 
o lla , en donde confundiéndose varias pequeñas corriéntes'qnt? 
brotaban de e l la ,  y tal vez con una de agua du lce, residía lia 
que no tuviesen estas aguas toda ht fuerza y propiedad que po
día esperarse de ellas. A pesar de este inconveniente Jas usa «un 
con feliz éxito muchos enfermos de 'm u y  variadas afecciones,

T al era el estado de estos, m anantiales, cuya riqueza se liaiJa 
en paite ocu lta, cuando su legítimo dueño se incorporó de U 
hacienda , quien , impulsado de los estímulos de la mus acen
drada filantropía , no ha perdonado gastos roi la ligas pina que 
su establecimiento en nada desdijese d e l. grado d«* civiliúcioa 
y cultura de Jas ciudades de Bircelona y Mataró. P.*ra ello lu 
mandado abrir tina suavísima bajada por la cual podran cómo
damente descender los en termos y tomar ellos misinos el sigua 
salutífera, la cual saldrá encañada formando una fuente. Eu su 
casa de cam po, distante pocos pasos del m anantial, ofrece,.* 
cuantos gusten hospedarse eu e lla , cómoda y decente habitación: 
proporcionará á lus-eu te mios la subsistencia dfifcétiea , couíortne 
hayan regulado los íaeidlalivos que á ella les envíen, y á ¡üs 
sanos cuanto ohezeam de agradable y exquisito los mercados dé 
Maturo y Barcelona.

La localidad no puede ser mas sa lu d ab le , amena y pinin. 
resca: aiie  pino y tem plado, agua potable y excelente, paseos 
deliciosos á la sombra de calles de árboles, eolito tas de fácil 
acceso, uua montaña en cuya cima descuella el mágico castillo 
Ramudo en el pais Custell de San Vieens de Borriuch; en todo* 
sus contornos una vegetación asom brosa, un cultivo .esmerada, 
todo , todo contribuye i  formar de esta comarca otro pais de 
Jas Hadas. Con menos elementos la ardiente imaginación (Je 
W alter Scott ha creado una novela. Asi pues con mayor funda
mento que á «Iras podrá aplicarse á esta localidad el dictado de 
• Establecimiento de curación y recreo.»» Los-personas de conve
niencias que teman el bochornoso calor de Barcelona eu (ns 
dias caniculares hallarán el mayor solaz en él; podrán , aun
que disfruten la mejor salud , servirse del agua acídula par* 
templar Ja sangre; beberán un Champagne no adulterado ni ve
nenoso , maridando el vino común ó generoso con el agua me
dicinal, y con la misma un limón 6 seis granos de ácido cítrica 
cristalizado , competente cantidad de azúcar ó de cualquier ju* 
rabe de gusto , lograrán á poca costa las celebradas bebidas ga
seosas que tantos aficionados tienen por ser tan agradables, f  
tanto consumo por ser tan de moda eu nuestros dias.

¡Q ué notable contraste se ofrece á la imaginación de etiíd* 
quiera que se detenga eu comparar este pais con el de San Hi
lario Sacaim ] Pais es este enteramente selvático , sus mora dure* 
por la mayor parte no han reconocido los beneficios q u e  les re* 
¿tumbarán de las personas que frecuentaran sus aguas. El viaje 
de 12 leguas que se cuentan de Barcelona á San Hilario es cos
toso , porque debe alquilarse un carruaje particular, y á ni.is ¿é 
la mucha distancia, el camino, está á veces intransitable, Ine* 
hiendo de atravesar montañas.

El trato empero de A a gente de Argén tona es igual al de Mas 
taró y Bm celim », el camino Mano, la distancia cortbinm: cica 
carruajes á cual mas cómodos están siempre prontos para el qtici 
desea trasladarse á Argén tona , adonde le conducen con Ja nw* 
yor baratura; y cuando llegue el tan ansiado dia (que no esia 
por cierto muy distante) en que se halle concluido y transitable 
el ferro-carril de Barcelona á M alaró , no será aventurado asf’g1** 
rar que el establecimiento de las aguas carbónicas de Argentan» 
llegará á ser un Spa  eu mi nía tura.

Análisis química*

Practicada esta por el digno catedrático (Je química cti la 
cuela gratuita sostenida por la junta de c o m e r c i o ,  doctor 0. u 
sé Roura , ha dado el resultado siguiente :

Pro piedades fij ico-qu [micas.

E l agua es muy cristalina, de sabor ácido agradable, fres***, 
de temperatura unos 14 grados centígrados. Enrojece tuértente» 
te la tintura de lóm elos; no es ferruginosa ni cobriza*

Cien pulgadas cúbicas de agua dan 5 0  pulgadas o lineas 
bicus de ácido carbónico. .. .t>

Se ha reconocido por los reactivos que contiene tm c ar ^  
de cal en cantidad despreciable y una materia de angeo o' 
cu. E s notable que dicha ag u a , trasportada del manantía >* 
cclona en una Botella de capacidad de cuatro azumbres, 
solo con uu tapón de corcho sin lacre, ha conservada Pur



el mismo gasto picante sin haberse corrompido ni p roba- 
íjó alleracio'» a lgu n a ,  y enrojeciendo la t intura de tornasol como 
e| primer dia en que  fue ensacada.

AGRICULTURA.
Varias clases de praderas.

Eas praderas se div iden en naturales y artificiales. Las n a tu 
rales son aquellas en que la semilla de la y e rb a ,  una vez sem
brada, se perpetúa y  mult iplica por sí misma.

Hav prados que están inundados parte del añ o ,  otros que se 
p u e d e n  regar según se q u i e r a ,  algunos que están expuestos á 
inundaciones, y  otros que no reciben mas aguas que las de la l lu 
via; por lo que se llaman de secano y  otros de regadío.

Los primeros exigen gran diligencia en la conservación de los 
fosos abiertos alli para el desagüe, lo «nal consiste en ar rancar  
todas las malas y e rb a s ,  des tru ir  el musgo, y no perm it ir  de 
niodo alguno que en tren en ellas ninguna especie de ganados.

El hollín, las cenizas, las piedras calcáreas ,  el yeso, las t ier
ras crasas bien secas, las argamasas pulverizadas de los edificios 
demolidos y la basura que se saca bar tiendo son los abonos que 
les convienen.

Por lo que mira á la segunda especie de prados susceptibles 
de riego, se procurará tener hacia la presa del agua un receptá
culo tan grande como el local, y si las circunstancias lo perm i
ten habrá para el agua una entrada y  dos salidas. La p rim era, 
que estará á la parte de a r r iba ,  derram ará eíl el camino el agua 
supeVtlua que exceda á su nivel, y la de abajo estará cerrada por 
medio de una compuerta como la de un estanque, que se abrirá 
o cerrará ai bitra rU mente según sea necesario, ya para regar o 
ya para limpiar este depósito. La salida superior sirve para echar 
id agua sobrante en el camino y dejarla correr eu la parte mas 
alta de la pradera, desde donde se extenderá sobre toda su su
perficie por medio de regueras diestramente colocadas. Guando, 
cese de correr el agua se abre la compuerta  in fe r io r ,  y el agua 
del depósito continúa saliendo hasta el fin. Esta puerta  quedará  
en seguida cuidadosamente cerrada á fin de conservar las nue
vas aguas qfie sobrevengan y tener la facilidad de sum in is trar
las ¡untas. En cuanto á la salida superior del a g u a ,  unq.s imple 

* empalizada basta para hacerla correr ó en el camino ó en ,e l  o ra 
do, según las c i icunstancias ; pero se debe cu idar  la estacada con 
la misma diligencia que la compuerta in terior  del depósito.

Cuando se echa mano de las aguas de lluvias es preciso ob
servar que las sangiias hechas para conducir estas aguas even
tuales á los prados no lleven gruesas arenas ó el cascajo de los 
eerips elevados, porque en breve se hallaría  la pradera a r r u i -  
iKida. jNo suce de asi con el cieno ó cualquier  otro abono que las 
lluvias ó tempestades | odian reun ir  a l l i ,  podiendo deteriorarse 
momentáneamente el p iado  para ponerse en un estado mas do- 
miente en lo sucesivo. Es necesaiio siempre que estas aguas lle
guen por una reguera que rodee el p iado para que  no se inun
de mas que por este conducto. Cesa él liego cuando la yerba 
comienza á Horcar, y no se le provee de mas agua hasta la siega 
del heno.

Cuando una pradera se halla eu mal es ta do ,  tiene úna su
perficie desigual y  está llena de raiees ó malas y e rb as ,  conviene 
ararla para nivelar el terreno y destru ir estas yerbas.

Al principio de la primavera se siembran las tierras  que  se 
quiereu reducir á prados natura les, después de haber sido p rep a 
rado el suelo con buenas labores. %

Cuando la semilla se ha echado con mucha igualdad en un 
tiempo calmoso y se reno ,  se pasa el ras t r i l lo ,  q u e  debe tener 
unas púas pequeñas para no en te r ra r  demasiado ti  g rano ,  y lue
go (d rollo para dejar perfectamente lisa y llana teda la super
ficie del campo.

No se debe permitir  que en tren en bi pradera  los ganados 
éu el invierno hasta pasados los dos primeros años.

Las malas yerbas que se deben a r rancar  de los prados son: 
el helioscopo, el diente de p er ro ,  el eorazoncil lo , las percica- 
lias grandes y pequeñas, la c i c u ta ,  la due la  g rande  y pequeña, 
(pie es inuy nociva á los ca rneros , la sanvia , que  es una espe
cie de mostaza, la cola de caballo que  se cria eu los lugares 
acuosos, los juncos , las cañ as ,  el berro de agua £fe.

Una pradera recientemente sem brada .no  se debe regar hasta 
los dos años; antes de este tiempo el leí reno no está bastante 
firme, y cualquier  riego, á 110 ser que  mediara uua  sequedad 
ínuy larga , desarraigaría  las plantas.

■i* '

Programa de los prem ios que ofrece la sociedad econ ó
mica de Amigos del país de Valencia para el dia 8 de 
Diciembre de 1847.

Educación.
Nmos.-=zClase p r im e ra .= V e in te  premios de medalla de p la

ta y cinta á igual número de niños que  110 excedan de 8 años de 
¿dad y resulten mas aventa jados en le e r ,  e s c r ib i r ,  Catecismo y 
conocimientos en las cifras de aritmética.

Clase scg uu da .=  Doce premios de medalla de plata y  cinta á 
otros tantos niños , no mayores de 10 años, que á los conoci
mientos de la clase precedente reúnan la parte p rimera del C a
tecismo histórico de F l e u r y ,  las cuatro reglas de ar itmética  re 
lativas á los números en teros, y las de u iban idad .

Clase t e rc e ra .= U u  premio de medalla dorada y cinta al niño 
que, sin exceder de, 12 años, á las nociones de las clases an te -  
nores agregue la segunda parte del citado Catecismo histórico, 
gramática castellana (especia lmente la ortografia) , historia de E s-  
pana, las cuatro reglas de ar i tm ética  aplicadas á los números 
mixtos , y principios de dibujo.

Accesit.-^Se concederá una medalla de plata dorada con cin
ta de segunda clase al niño aspirante al premio de tercera que 
por su censura merezca esta distinción.

Como premio de mayor aplicación se concederá una corona 
de laurel y cinta ro tu lada con el tí tú lo  de la corporación y nom- 

te del agraciado al niño q u e ,  sin exceder de 14 años, se halle 
tmpuesto, á mas de los conocimientos exigidos para la clase ter
cera, en la religión demostrada al alcance de los niños por D. Jai-  
**|e Balmes, análisis g ram a t ic a l ,  geografía e historia de España,
** «míenlos de la u n ive rsa l ,  conocimiento de las pesas, medidas y 
monedas extrangeras,  su reducción á las de Castil la y Valencia, 
y Constitución vigente del Estado.

ase p r im e r a .=  Diez y seis premios de medalla  de 
|> .ña y cinta á igual número de niñas que  , sin exceder de 8 

resulten mejor impuestas en el Catecismo c r is t iano ,  lectu- 
ra> ^onoeiipit'nto de los números; calceta y coser liso.

Clase segun da .^D o ce  premios de medalla de plata con cinta

a otras tantas  niñas q u e ,  sin ser muy orea de 10 años, reúnan á 
los conocimientos precedentes escrib ir,  las cuatro reglas de a r i t 
mética relativas á los números enteros, b o rd a r ,  hilar y  la parte  
primera del Catecismo histórico de Fleury.

Clase t e rc e ra .=  Una medalla  de plata dorada con cinta á la 
niña q u e ,  no excediendo de 12 añ o s ,  agregue á las nociones ya 
mencionadas el coser con perfección, zu rc ir ,  encaje, bordados en 
blanco de todo genero , cortar é h i lvanar  ropa de color,  las cua
tro primeras regias de a r i tm é t ica ,  la segunda parte del Catecis
mo de F le u r y ,  nociones de geografia e historia de España, y ele
mentos de gramática castellana.

Accesit .=Se concederá una medalla de plata dorada y cinta 
de segunda clase á la niña q u e ,  aspirando al premio de tercera, 
sea inas digna de esta distinción.

Por u l t im o , propone una corona de flores con cinta ,  y  en ella 
estampado el título de la corporación y el nombre de la agracia
d a , á la niña q u e ,  sin ser mayor de 14 años, este instruida en 
la religión demostrada al alcance de los niños por Balmes, te
niendo asimismo mayores nociones en geografia e historia de 
E sp añ a ,  y también en gramática castel lana, con especialidad la 
ortografia ; todo á mas de los conocimientos y labores que para 
obtener el premio de tercera clase son necesarios.

Asimismo ofrece cartas de estímulo á lo§ niños y  niñas que, 
sin serles dado alcanzar las distinciones ya designadas, deban 110 
obstante merecer esta demostración.

A dultos.= i\ los ocho que justifiquen haber carecido de in s 
trucción hasta los 14 añ o s ,  y se presenten con mayor adelanto 
en le e r ,  esci ib ir  y  a r i tm é t ica ,  les serán adjudicados por p r e 
mio objetos útiles á los mismos en el valor que la sociedad esti
me según su respectivo mérito.

lMaestros.-=\]nd medalla  de oro de tercera clase al profesor 
y profesora que presenten m ayor numero de niños y niñas de 
los remitidos por la sociedad acreedores á recompensas, no sien
do menos de 10 el número de estos que hayan educado; y si 
hubiese paridad obtendrá la medalla el que mayor número de 
pobres eduque por la sociedad.

A gricu ltura.
Habrá tres exposiciones públicas de flores y  f r u to s : la p r i 

mera de 1? á 20  de Mayo: la segunda de 24  de Setiembre á 15 
de O c tub re ;  y la tercera de 1? de Dic iembre á 15 de E n e ro ,  en 
los dias que se designen, según se presenten las flores y frutos 
á juicio de la comisión del ram o; en las que se admitirán  todas 
las plantas de llores que esten en la florescencia; todos los frutos 
llegados á su m a d u re z ,  y en general todas las plantas de cual
quier  familia y genero , cuyas ho jas ,  tallos y  raíces puedan ser 
de alguna util idad. Con respecto á la adjudicación de los premios 
de flores lo serán á los que  la comisión considere acreedores. Los 
de los I ru tos ,  el primero se adjudicará al qué los presente mas 
hermosos, 110 bajando de 2 0  variedades; el segundo al mayor 
número de frutos y sus variedades ; y el tercero al que subsiga 
en mérito y ,  en igualdad de circunstancias, al que haya m ere
cido algunas atenciones en ios años an te riores;  entendiéndose que 
han de ser de su propiedad ó establecimiento. El primero de la 
tercera exposición será para el que presente las mejores y mas 
bien cult ivadas cam elias ,  y el segundo al que  subsiga en m ér i
to respecto a las demas plantas.

Cincuenta  reales vellón ai ja rdinero  que  presente la mejor 
colección de claveles, 110 bajando de 24  var iedades ,  cua tro  de 
ellas nuevas.

Trescientos reales al labrador q ue  cr ie  á pesebre una ternera 
lechal ,  cuya canal no baje de 2 6 0  libras de 3 6  onzas en el d ia  
de la exposición de flores: 2 0 0  rs. al que  los merezca por vía 
de accésit.

Ochenta reales al que crie  y  presente un carnero cuyo peso 
no baje de 60  libras de 3 6  onzas. ,

Un premio de 3 0 0  rs. ó medalla de oro de segunda clase al 
que siembre en este año y obtenga un plantío de árboles de mon
te , de extensión de una cahizada, á una legua de esta ciudad, ó 
dos cahizadas fuera de dicho radio , llevando la preferencia el 
que lo cultive cou mas esmero y  logre por ello mejores resu l
tados.

Carta  de aprecio al labrador ó propietario que aplique al 
abono o beneficio de la tierra alguna sustancia vejeta!, animal ó 
mineral de que no se haya hecho uso hasta ahora y acredite  h a 
ber mejorado un terreno , combinando proporcionalmente las d i 
fluentes clases de tierra para hacer mas ventajosa su calidad.

Medalla de plata dorada de tercera clase aí jó /en  de 10 á 15 
años q ue ,  por medio de un examen á presencia de la comisión, 
conteste mejor á las preguntas que' le hagan sobre las faenas del 
campo.

Medalla de plata dorada de primera clase al que  presente 
en una de las tu  s exposiciones frutos de la piña ananás logra
dos en su jardín  ó establecimiento.

Medalla de oro de segunda clase ó 3 0 0  rs. al que presente 
en el año lt f48  cuatro variedades de manzanas y cuatro de pe
ra s ,  obtenidas por medio de s iem b ra ,  que  puedan competi r con 
las me jores de las conocidas en la proviiic ia: un accésit de 2 00  
reales al que siga al premio.

Medalla de oro de segunda clase al autor de la mejor m e 
moria eu q u e ,  discurriendo sobre los diferentes métodos de po
d ar  el olivo q u e  están en uso en la provincia , se demuestre del 
modo mas aproximado á la practica cuál es el mas ventajoso.

Igual premio al au to r  de la mejor memoria sobre el cult ivo 
de la rubia y su aprovechamien to , acreditando haber ensayado 
en esta provincia dicho cu lt ivo , y dando  noticia de su producto 
comparado con otras cosechas del pais.

Medalla de oro de primera clase al au tor  de la mejor me- j 
moria que trate de la u ti l idad  que  el estudio de las ciencias na- ; 
tu rb e s  leporta a la a g r ic u l tu ra ,  con las aplicaciones principales 
que de todas o la mayor parte puedan hacerse á aquella como 
una de las bases de la riqueza pública.

Igual premio ofrecido por el Sr. conde de R ipalda ó 1000 
reales al cult ivador de seda q u e ,  por medio de plantaciones de 
la morera de muchos ta l lo s ,  logre segunda y tercera cosecha, 
no bajando de 50  libras , y dando noticia á la comisión por si 
gusta reconocer la audaua donde se cosecha.

Mil reales ofrecidos por el Sr.  conde de Rótova al q u e  por 
los mismos medios haga cuar ta  cosecha de seda f ina ,  no b a ja u -  
do de 40 libras.

T ítu lo  de socio de mérito a l  que ensaye una plantación de  
encina rebollo ó coscojas, y aplique sobre ellas la cria  de la g ra 
na kermes.

Patente de socio de mérito  al au to r  del mejor compendio 
do agricultura  q u e ,  haciendo de lo publicado hasta el dia opor
tunas aplicaciones á la del p a is ,  pueda servir  como libro de 
texto para su enseñanza.

Igual premio al au to r  de la mejor memoria sobre la siem
bra , p lan tac ión , cultivo y  aprovechamiento  de los árboles de

monte ó bosque , cl ima , exposición y terrenos que convi< nen í  
cada clase de los m ismos, y  método mas ventajoso de reponer 
los montes y  aprovechar las tierras en que 110 pueden criarse 
olivos, a lga rrobos ,  a lmendros y otros frutales.

Igual recompensa al au tor  de la mejor memoria en que  se 
describa el a r ro z ,  sus especies y  variedades principales, clima 
y terreno que  le convienen ,  s iem bra , labores y abonos que se 
acostumbran en genera l,  con expresión de las diferencias que se 
observan en todas las operaciones del cultivo en las riberas iz 
quierda y  derecha del J ú c a r ; é igualmente sobre los medios 
mejores de conservarle en cáscara , descascararle y blanquearle.

La misma, distinción ai au tor  de la mejor memoria sobre el 
cultivo de la m o rera ,  demostrando y  clasificando las variedades 
conocidas en este re ino, la preferencia que  re la tivamente mere
cen en los pueblos cosecheros, considerada la hoja como a l im en 
to del gusano, y como objeto de tráfico y venta. T am bién  de
berá contener dicha memoria los remedios que  se hayan experi
mentado para a ta jar  la enfermedad llamada seca , y el análisis 
químico de hojas de las mejores variedades.

El mismo premio al autor de la mejor memoria sobre el 
cultivo del naranjo y las variedades conocidas en este p i i s ,  con 
expresión y demostración de las ventajas que todavía puedan sa
carse de este hermosísimo á rb o l ,  fuera de las ya sabidas.

Asimismo se premiará al au tor de la mejor memoria que  
tra te  de los pozos artesianos, y  pruebe la posibilidad de poderlos 
u t i l iza r  con ventaja en esta provincia.

La misma honorífica recompensa al que destine una cahiza
da marjal exclusivamente para cria de sanguijuelas de la clase 
mas estimada que solían encontrarse en los contornos del Jú'*ar 
y A lbufera ,  y acredite haber obtenido un mil lar de aquellas 
en el discurso de tres años, ó antes si lo pudiera conseguir.

Un premio , á juicio de la sociedad , oyendo á la comisión 
de agricu ltu ra  , al descubridor de un remedio que evite la m o r
tandad  de las moreras.

Los varios restos de canales que existen en los alrededores 
de Valencia la vieja, término de R ib a r ro ja ,  á la derecha del 
rio T u r ia  , indican ser anteriores á los tan célebres atribuidos á 
los árabes , que hoy dia  absorven todas las aguas de dicho rio; 
y que  en edades remotísimas ferti lizarían otras cam piñas ,  q ue  
al presente tal vez aparecen eriales ó seca ñas. Se propone un 
premio de tí tu lo  de socio de mérito al au tor de la mejor me
moria que describa el número de dichos canales, la época de 
su construcción, sus tom as,  sus la ti tudes y p ro fund idad ,  can- 
tidad de agua de que fueron capaces comparadas aquellas con 
las de las actuales acequias; sus respectivas distancias y al tu ras  
entre s í ,  y sobre el nivel del r i o ;  dirección y terrenos que fer
tilizaran , con todas las demas noticias que puedan i lus tra r  U 
historia de este pais , en vista de unos monumentos tan nota
bles; y ú lt imamente  las causas tísicas y  políticas que hayan sido « 
capuces de producir  trastornos de tal magnitud.

DIRECCION DE H ID R O G R A F IA .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El capitán del puerto de Manila comunica á este establecí-  
miento en su oficio de 8  de Enero de 1847 entre otras cosas lo 
siguiente:

•El capitán y  primer piloto del bergantín de este comercio 
Dardo. D. Manuel iNlovo, á su llegada á este puerto el 8 de O ctu
b re  ú f t im o, me ha participado lo siguiente:

La fragata de 1200 toneladas Federico V I , procedente de 
Londres  con carbón de p ied ra ,  se perdió tota lmente en Agosto 
de 1 846  en un bajo con 2 ¿- brazas (p iedra)  en lati tud ¡\. 00°.. 
37 ; y longitud E. del meridiano de Greenwicb 105°.. 18 .. 45  1 
(111°..  3 5  .. 5 8 ^  E. de Cádiz) situación c i e r ta .= E l  bajo ha lo
mado el nombre del buque.»

M adr id  8 de M ayo de 1847.

Memoria sobre el nuevo sistema de ar ti l lería  naval y de cos
ta con atlas correspondientes á la misma.

Véndese eu el despacho de dicha dirección, calle de Alcalá, 
núm. 5 6 ,  á los precios siguientes: eu pasta á 24  rs . , y  rústica 18 
cada u n a , y  el de cada atlas 82.

V A R IE D A D E S .

El Monitor argelino publica en sil número del 25 de Abril  
una biografía de B ou -M aza ,  de la que extractamos los siguien
tes pormenores:

Sidi M otiam m et-ben-A bdal lah ,  llamado B o u -M a z a ,  es n a 
tu ra l de Marruecos, de uua familia de los Drisjeques unidos á 
la sangre de M uley-Abdrahaman. Inscrito en la secta religiosa 
de M u le y -A b d -e l -K ad e r ,  se hizo notable desde el principio en 
tre los hermanos Kouan por su ardor y entusiasmo. Recorrió to 
do el terri torio  de Argel , manteniendo su fervor religioso con 
la frecuentación de los zavuyas mas venerados, los tulebs y los 
morabitos Uno de los ge fes de la secta le icveló á la edad de 
18 años estarle reservada la misión de purgar la t ierra del isla
mismo de la presencia de los infieles, y al efecto se le señaló el 
Dara , cuyo terri torio  aun no habíamos pisado, para teatro de 
sus hazañas. Vivió eu él por espacio de tres años vistiendo el a u s 
tero y desaliñado traje de los dervises, estudiando los hombre* 
y el pais , atrayéndose el respeto y la admiración con su a u to 
ridad religiosa. Cuando creyó era llegada la hora , fue en busca 
de su primer in ic iador ,  recibió de él la investidura como Sultán  
por medio de la lectura del Fathaa , bajo la invocación del g r a n 
de Muley A bd-e l-K ade r;  v llevando impreso el sello , señal de 
su nueva grandeza ,  regresó al Dahra ,  poseído de la fe q u e  le 
infundieron las palabras del gefe: • Ve y triunfa por la religión, 
Dios va contigo.»

Apenas estuvo de vuelta ,  convocó á los churfas , entre los 
cuales habia fijado su residencia ,  y de quienes era bastante co
nocido; les declaró que habia oido la palabra del cielo; que  el 
era el Muley-Soa (el dueño de la hora) anunciado por los pro
fetas, y enviado de Dios para exterminar á los cristianos.... Di
chas estas palabras , el tosco albornoz de Dervis cayó á sus pies, 
y apareció el Sultán en todo su brillo. La m uchedum bre  acudía 
presurosa á sus pláticas, se declaró in v u ln e rab le ,  concediendo 
el mismo privilegio á los creyentes de conducta i r rep rens ib le ,  el 
cielo á los q ue ,  menos puros, sucumbiesen en la lu c h a ,  y  r i 
quezas á los que combatiesen y contr ibuyesen á la victoria.

En pocos dias se le reunieron de 3 00  á 400  infantes y otros 
tantos caballos ; una parte de la población de Mazuuna se a g re 
gó á é l ,  y el 15 de Abril  de 1845, después de haber hecho 
una razzia en uua fracción de los Sbehha , sometida á nosotros,



lle^ó hasta el O u éb-R as, a cinco leguas Je  OideansviUc, en don
de Je. alcanzó el coronel de Saint-Ainaud , matándole unos 60  
hombres y persiguiéndole sin descanso.

E s t e  revés  no e nt r ió  el  f e rvor  del -nuevo m e h j e hu d  ( ct  q u e  
hace la g u e r r a  santa ' ) ;  m a s  no tardó en int roduc i r se  l a  d e s a v e 
nencia entre ios  d o s  S u l t a n e s  hoy caidos .  H e m o s  o í do  á B o u - M a z a  
r efer i r  con ia e xpr es i ón  del  odio mas  r econcent rado las  e m b o s 
ca da s  q n e  el e mi r  le ha a r m a d o  para hacer le  perecer  , y e n u 
me r a r  con f u ror  los ca ba l l o s ,  las a n u a s ,  los e sc l avos  y el  d i n e 
r o ,  restos  d e  su n a u f r a g i o ,  que  Je ba o  s idos  r oba dos  por  su peí — 

í ido r iva l .
H e m o s  r e f er i do  c ó mo  el j eque  , salvo d e  las e mb o s c a da s  de 

A b d - e l - K a d e r  , reunido ape nas  con 1 5  de  sus  m a s  fieles g i n e -  
t e s ,  ba hí a  recorr ido todas  fas  t r ibus  del  pequ eñ o  des i er to  des d e  
l os  p r i me  r os d i a s de  N o v i e m b r o ; e ó n t o s u se 11 ó el I e v a n la m ur 111 o 
d e  los O u S e b - D j d b l  , que  oca d onó  el  c o m b a t e  mo r t í f e r o  del  10 
de  E n e r o  de 11145 contra  U co l umn a  del  ge ne r a l  Herb i l l un  ; c ó 
m o  al  f in ,  perdidas  todas so s  e.-peranzas  , ape nas  l ibre del  a t a 
q u e  i nesperado de!  leu ir ote M a r g a r i t a  , cerca  de  l e s i ee  l -e l -Hud,  
s e  e nt r e gó  en manos ’ de su ma s  cons t a nte  a d v e r s a r i o  , el co r o 
nel de  Soinl-Ari iai i ' J .  L a  f ragata  Labrador le conduj o  el 2 2  de 
Ab r i l  bacía F r a n c i a ,  en d o nd e  el G o b i e r no  d i s p o n d r á  de  su 

suet te.
Cene fui remos  con un ret rato esta noticia.  S i d i - Mohr nn rnet- 

bp rj-A bda 11 a h , J la m a «1 o Bou - l’ví a za (y I bu ni 1 >i e de  1 a ca b r¿i) , l leva 
este s obr en ombr e  con mot ivo de una c a b r a  q u e  iba  s i empre  en 
su seguí  miento , y ;i la q u e  la e retí ul i d a d  ar? be ol í  i lui ia f a c u l 
t ades  niara vid l o s a s , por Imi t ac i ón  sin d u d a  íj la ce U b r e  pa l oma  
del  pro teta.  T i e n e  á !u ma s  2 4  ¡«nos;  es  d e  e s t a t ur a  e l e va d ; * , e s 
bel ta  y  a u n  elegante*.  A u n q u e  mort i f i cado por los a c h a q u e s  q u e  
le ca us an  a l g un as  h e i i d a s  , s obr e  todo la de l  b i a z a  i zquierdo,  
cuy a  a r t i cu l ac i ón  l i  t iene entera  meo  le pa ra f izada , su aspecto 
a nu n c ia  el v igor  ; s u s  g l a n d e s  ojos n e g r o s  ce rc a d os  de  l a rgas  pes
iarías  y d e  ce jas  peí tecla m cu te a r q u e a d a s ,  el luego sombr í o  q u e  
d e s p i d e n  s u s  m i r a d a s ,  los labios a l go  g r u e s o s ,  la b a r b a  un p o 
co pr omi n e nt e  y  su tez broncea da  anunc i a n  lo v iolento de  s us  
pas iones .  Na da  Ihay q u e  d e s mi en t a  en su persona l as  e x t r a o r d i 
nar i a s  a ven toras  tle q u e  ya  l iemos dad o  noticia á nuest ros  l ecto
r e s ,  ni ILi ieptilacio.il de  a ud a c i a  y de  c r ue l d a d  q u e  ha a d q u i r i 
d o  el  Sultán* del  Dana entre  las  poblac iones  q u e  lia recorr ido.

CA NTO N  Y E L  COM ERCIO E U R O PE O  EN  CHINA.

I.

D e s d e  que  la C h i n a  se a h n ó  para  la E u r o p a ,  toas  q u e  los m i s 
terios  de  una  civi l i zac ión casi  i gnora da  , nos a t r a en  hacia  a q u e 
l los pai.-es Jas n ue va s  r iquezas  q u e  prumel e  á todos  los pue b l o s  
la explotac ión de a que l  i n c i t ad o  inmenso.  L a s  rel ac iones  q u e  en 
lo suces ivo se publ i que n  sobre  el celeste imper i o  podrán l l enar  
dos  especies  de e x i g e n c i a s ,  la del  mero cur ioso q u e  se d i s t r a e  con 
el c u a d r o  de  una sociedad e x t r a ñ a ,  y la d d  l iumbio p r ac t i c o ' qu e  
quiere  conocer  los r e s u l t ados  y  el valor  d e  a que l l a  conqui s t a  
comerci a l .

A fines d e  Agosto de  1 8 4 4  se e n c o n t ra b a n  r eu n i d o s  en M a 
ca o todos los mi e mb r os  de  la mi s i ón h a ne vs a  bajo las o rd e n e s  
de  Mr .  d e  L a g ro u é  , e nv i a d o  cxl u i ordi i Mi  io de  F r a nc i a  en C h i 
na.  i . a s  fi agota s  la (Acopa! ra y la Sirena , y las coi betas  la f 'ic -  
/ orla , i a Sahia a y e i A rqu Ln edes , es  tal *a 11 es t a ei * >i ¡ ud a s e n e 1 
pner i o  de  aquel  la c i e da d .  E l  cu misai  ni i /upe; i ;d  Jvi l u g ,  e nc a r 
gado  des de  I B 15  de  todas  Jos negmdaci imes  del  Go b i e r no  cid no 
ciíu Jas potencias  i i iaí i l íuias  extra  n g e r a » , hablo s ido i n fo r ma d  > 
oficiaIrrn ule de  la l l egada  de!  p l enipotenc iar io  IriUices,  y no se 
esperaba  m a *  que su ' presencia  para  a br i r  las  negociac iones .

Saludo es que rJ t ratado de couiruvio cuutd nido entre . .Francia 
v la China fue fumado n burdo del A rquim edes el 2 4  de Oc-  
tubit» de 1845,  din de t t r t i  tsz  , que tus chinos miran como el 
mas  propicio de la luna para celebrar sus casamientos ,  por c a 
vo motivo 1 ue consagrado á Ja unión solemne de dos grandes  
imperio-.  El  Anginnedcs estaba e mpavesado ;  una. espinó o-a t i en
da de pabellones de lodos colores dividía ía pupa en dos s a l o 
nes:  el primero estaba dest inado a los gnuidias  y servidores l a c 
laros , v el segundo al virey , á mi en» .uiva y a ía . legación. L a  
1n peí; ci m rsta ha de ga l a ,  y el h l ene ,  el coiné y los cañones br i 
llaban como equjo  .

A Jas cú.u-o y no día  de  la ma ñ a n a ,  hora en q u e  el v i r e y  s a 
l ió de  M u s g o ,  t i sú una s a l va  de  ui í i lh-ri a;  á las sei s  a n u n 
ció t i r a  su 1 legada á iu F r a y *  G r a n d e ,  mi y o d e s e mb a r c a d e r o  e s 
t aba  a dor n a d o ' c on  una especio de* aren trinstíal .  E l  mi ni s t ro  p l e 
nipotenc iar io  y el a l m i r a n t e  no l a r da ro n  en s ub i r  á boa do.  Por  
fin á Jtis ocho s.í p i e s c o l ó  el c o mi s a r i o  i mper i a l ,  q u e  fue  s a l u d a 
do con los t n s  en bonazos  p r e s c i t o s  por  la e t i que t a  china.  L o s  
S í e s .  L a g r a n é  y O v i l l e  olVtcieron ía mano a K i  I n g ,  l l eváronle  
á la piípa , donde  le colocaron en mi c a n a p é ,  y d i e i o n  lu ó rde n  
<íc a p u i c j u  ii: me i l a tamente .  ‘ j

E l  A ‘-(¡atondes coa luí  naba su mar cha  ent re  n u me r o s o s  j a n — j 
cus  ue  g u m í a  cotí el o á sü l  e m p a v e s a d o ,  que  a l i n e a d o s  eu el ¡ 
t r áns i to  del  v i i cy  mis s a l u d a ba n  á ca da  i ns tante  con t res  c a ñ o -  j 
nazos.  L e s  s o ldado»  q u e  montaban aque l l os  juncos  e s t a ba n  ( ti h-  | 
ía c n ei j n c a l e  ves t idos  de  toda g a l a ,  con la pica y el  a r c a b u z  i 
mi Iíí níaiio.  A eos a de  las c inco tíe la tai de  l l egamos  al pui u j e  | 
l l a m a d o  Bocea l i g r i s ,  (i L i a n t e  unas  4 0  mi l l a s  (Je C a n t ó n ,  q u e  j 
Jo ma Ja einl oea nra de  1 eíio K i a n g  ( r i o  de  las Per l as ) .  L a s  d i 
versas  i r ías  q ue fon:  an el f an a l  c.stan d e h  a d i d a s  por  Inertes  de 1 
b.iMunW* eon.sidn a« ion , n i  r a s  b l ancas  mui  a l i as  d i b u j an  c a pr i -  j 
c¡ií*.--.os cunto i nos en ios vest ientes  de  las  col inas.  L o s  tu. r tes  d a  í 
Ai-<íu¡:ghoi en¡ nían n i  el día  en su a rm a m e n t o  unas  3 0  piezas  j 
de  ¡i B U ,  sí s  A J a  cada  cua l  por o d  hombres .  S o s  m u r o s ,  s in 
ha-Uen s ,  e s t í o  gnu me c i d os  de  p l a t a f o r m a s ,  d e m a s i a do  es t r echas ,  
des d e  ( P u d e  las  p« sad. is piezas  chinas  solo podr í an  en vaso de si- 
tit> di  ¡ jurar m u y  pocos  t i r o s ,  p or que  su a t roz  n c ul a da  los pre- 
ciui i a i iu al monomi o .  Aquello?» cañones  presentan enor mes  hen
d i d o  i as  cu el i n t er i o r ;  no e s tán t a l ad r ad a s  co mo  los nuos l ros :  
cua i ' do  los ciifdan pimr-u un m a d e r o  ci l indr i co  eii medi o  del  m o l 
de.  GMíipiéiitiesí? f a t i lmen l e  q u e  ve r t i da  Ja tundi ci ón a l r ed e d or  
de  aquel  l i  pe i t i ga  e x p n  imeutu un euf r i a iniento  q u e  d e t er mi n a  
d es i g n a í da d e s  e iuipid** q u e  se obtenga  una hora  de fuego de  
perleoio cal ibre.  El  fuer  le do Ho m i n g l o u n g  tiene unas  ¿>0 piezas 
cog idas  cu el naui  rugió tic la t t a ga l a  I rancosa  Ui ¿Maga. , qno so 
pe rd i ó  hace ya  a lgunos  años  en las  i d a s  Pa i a ce l .  E n  s u m a  a q u e 
l los  liu i'tes í\>lan mÍMuable inento df lendido'» , y nías  miseraUle-  
rnc’Jilc cofisti uidtíS. L  < goí  i r a  de  í í i  í í  es uc:u pi nebcj sin jepdica 
d e  L  d eb i l i d a d  de Boc c a - T i g r i s ,  y deJ  t s tndo de  i guora m ia casi  
b a r b a r a  en que  ei ar lo mi l i tar  l a ngu i de ce  en ía Ch i n a .

P o r  Ja nuche id c o m a n da  uto hizo t i rar  co lie tos para  r e s p o n d e r  
á I íj s sa 1 uujos é i! u un naciones  de  los Inertes .  L o s  rnd í negus ,  c u -  
va  J n i l l a u t c  ca de na  se prolongaba  á lo icqos eu las  r ib e r a s  del  
r io de  C a n t ón  , p r o d u c í a n  un efecto mágico.  Aquel buque f r a n 

cés , cu que iba tino de los mas poderosos apoyos cíe la monar
quía china , saludado por los viejos fuertes de las Bogas, quedo» 
unos antes solo recibían, á balazos los buques de. guerra de otra 
nación, aq nidia be i musa corbeta que entraba en las aguas inte
riores del imperio cut r e  demostraciones de alegría , tenia en su 
marcha algo de triunfal. L;i antigua desconfianza, e l antiguo 
odio que la nación china  hubia manifestado siempre á los cx- 
Irungeros hacino lugar á nuevos sentimientos. La (Alina trndia 
fni tenia linea le Ja m mo á la Francia eu el momento en que sus 
dos Ministros iban á concluir uo tratado de paz y amistad.

Por bu llegó el rnomrntn ¿idvmne , y el tratado íue firmado 
en el camarote «.leí comandante cu presencia de mas de M) per
sonas «p imidas en aquel es trecha recinto. Luego que los pleni
potenciarios trances y chino pudenm sus respei livos sellos, Mr. 
de Lagrenne abrazó á Kii-Iug, y todo el mundo subió al puente, 
donde el almirante Cccilte brindó por Sa amistad, la unión y 
las buenas relaciones de la Francia y la Ubi na* K.i-Ing respondió 
formulando el deseo de que en lo sucesivo considerasen los íiati- 
eeses á los ciónos como hermanos, que tmesen á buscar las ri
quezas de ia China , y que la amistad de las dus naciones dura
se por Pipaifio de 2 0 ,606  años. De btindis cu luindis y de cohete 
en Cfílsr-te llegó el buque a cosa de las diez de fii noche a Sü isla 
de Whnmpuii , donde se dispararon nuevos cañonazos, y el ve- 
rey y su cuufitiia dejaron el ArquttnciLs para volver aí|uclla 
misma noche á Gao Ion en un junco de guerra que Jes esperaba. 
A ía rita ñaua siguiente partió el ministro plenipotenciario a Ma
can, embarcándose en un bule chino muchos viagtros deseosos de 
vi d lar á Cantón.

A V I S O S .

Desde mañana se dará principio á la venta del forraje y la 
yerba de allalla,  y su precio será el de 5 rs. el i o rr aje y 5  tu «li
laila : dichos verdes eslau de venta en la huerta del parador del 
So l ,  camino Real de Araiijuez, inmediato al puente de Toledo.
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CAJA  DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 9  de Mayo de 1847.

Rs. tors.

Han ingresado en este d í a ,  depositados por 874  
individuos, de los cuales  los 27 han sido nue
vos im ponentes ............................   .. 51,530

Sb han devuelto k so lic itud  de 2 7  interesados* .  11,665

EL DIRECTOR DE S E H A N A ,
Leou García Vi Ha real.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Inocencio García de Andoi», auditor general de guerra

dé este ejército y provincias Vascongadas $Y.
.Por el presente se cita á todos Jos acreedores del Excmo. se

ñor D. Jo*e de la Breña, mariscal de campo de los ejércitos na
cionales, ya difunto, para  qne dentro de 50 d ia s ,  siguientes al 
segundo anuncio de este edicto en Ja Gaceta de M adrid ,  que se 
Jes prefija de término, comparezcan ante el tribunal militar de 
Jas mismas Provincias y en el oficio del presente escribano , por 
sí ó por su procuradur con poder bastante, á deducir su derecho 
en el juicio de testamentaría, inventario y tasación de bienes 
1 orinad o por muerte de dicho general , pues se tes oirá y gu ar
dará justicia ; con apercibimiento que pasado aquel término , sin 
citar les ni emplazarles mas, se continuarán Jos procedimientos por 
sn rebeldía eu los esliados del tribunal, les parará lodo perjuicio 
como si se hicieran cu sus personas, y procederé á io demás á 
que haya lugar.

Dado en Vitoria á 6 de Mayo dé 1847.^=Inocencio García 
de Anduin.-^Por mandado de S.  S., Mariano de Ugarte.

Relación de tos acreedores que dejó el difunto Excmo. señor 
D. Jo^.' de la Breña, mariscal de campo de Jos ejércitos nacio
nales, según nota firmada de sn puño y hallada dentro deí tes
tamento cerrado, bajo del que falleció en el valle de Carranza el 
18 de Febrero últ im o, q u e so  tenor dice asi :

D. tem ando Ortiz, difunto, calle de T o led o t t ienda, en la 
casa de Jas monjas Gerónimos.

D .Ju an  José Martínez R obledo, tienda en la misma casa: 
murió hace años.

D. Pablo González Ccrecedo, tienda de lienzos frente de d i
cha casa de L s  monjas, murió; su muger tenia tienda en dicha 
calle, pasada la de la Concepción, la tercera tienda.

D. José de ia Dehesa, tienda de lienzos de dicha calle, casa 
del conde de Hum anes, murió:  tiene una hija casada en Torre- 
Jugmia, provincia de Madiid.

D.Nicobo Brit,  tuvo tienda en la caíle de To led o ,  entre las 
calles de la -Concepción Genminiu y la Imperial,  murió.

D .N .  Robledo, tenia tienda , calle de Postas ,  murió y  dejó 
un hijo.

D . i i  a man de Angulo, tuvo tienda en la caí Je de Postas, m u
r ió : su hredera ,  viuda, frente de ln Teinidad, ía de Arralia.

D Francisco del F a l l e ,  tuvo tienda inmediata ul mesón del 
Pcdne, murió: tiene herederos.

D Juan García de la P iada ,  tienda, calle de Po stas ,  murió: 
dejó un hijo, D. Manuel.

D.Bcruaidu dei Mazo, sobrino de P rad a , m urió :  dejó her
manas.

D. N. Zarroquin, tuvo tienda de sedas mayores, portales de 
Guadal ajara , murió: dejó herederos.

D .N .  Rubio, comerciante tu Tutu vera de la Reina.
Ü. Domingo de L  T e je ra ,  tuvo tienda calle de Toledo, in

mediata a ¡os irlandeses: vive su inugcB, dejó uu hijo, murió.
D. Manuel Enti amba^aguas , tuvo tienda calle de Toledo, 

murió: casa de Jas mo'ijas Geróniinas, dejó hijos.
D. N. Naranjo, creo tenia tienda eu \ep es  hace muchos años, 

dejó lujos.
D. N. L ltid , fne guardia de Corps , y su p ad re  procurador 

de los Reales consejos, tenia una hermana tn Madiid junto al 
convento de Ja Meiced.

D .N .  Quevedo, natural (m e  partee) de Gibra Leoto, fue 
guardia de Corps en la guerra de la independencia, y  se re
tiró.

D.Francisco Fernandez Lavin, calle de la Z u z a ,  sus here

deros D. Bartolomé Arteaga y D. Manuel Villal:» cdle  A> \ 
'Latía y calle Imperial. ’ J ' ** *

D. Bartolomé Sauz de Prado: murió en Avila de los Eafi 
l le ra s,  na. J

Los hijos del general D. Joaquín B!;ic.-=José de la Bren;, 
Así resulta del contexto de dicha nota unida al expediente 

de testamentaría de su razón, á q u e m e  remito yo *1 
de guerra infrascrito; y consiguiente á lo mandado debo advrr 
tir á los interesados y contenidos en ella qne en dicho 
mentó cerrado hay una cláusula que puede interesarles.

Vitoria y Mayo 6 de Í 8 4 7 . = £ l  escribano ptincipR de Guer
ra , Mariano de Ligarte. °

D. Bruno de la Peña ,  alcalde constitucional de esta ciudad 
de Guada lajaru y juez accidental de primera instancia de el|u v 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á Jos bienes que constituyen fii dotarían <h* 
Jas dos capellanías de sangre, fundadas ambas en la pamnpiu| 
de la villa de Q n e r , una por María Perez, muger de Migoc| 
Perez, v otra por otra Muiín Perez , inuger de Pedro Maestro 
para que en término de 50 (lias, contados desdé la inseicimi fie 
este edicto en la Gaceta de l  Gobierno, «¡e .presenten en ote  nú 
juzgado por sí ó por medio de procurador autorizado cumplida, 
mente á deducir sus acciones; eu inteligencia que de lo contra, 
rio les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guada la p*ra á 17 de Abril de í 3 ¿7. -= Bruno de la 
P eñ a .= P o r  mandado de S. S . , Benito Magro de Eslútiiga.

B I B L I O G R A F I A .

T7LO R A  del univérso.=Dpsctipcion de las plantas lidies v ;»»ra- 
dables; si* cu ltu ra ,  sus propiedades agrícolas é in:lustm« 

los, su clasificación, etimología, patria f̂c*. Obra ilustrada ron 
magníficas láminas en vista del natural y e! texto de Liuneo, 
Ju ss ieu ,  De-CandolJe, Brougniart, Martin, Lonay y otros céle
bres naturalistas.

Se  han publicado las entregas 24  y 25 .  t
Continúa Li susciicion a 4  rs. entrega en esta corte en Ja 

Übreiía de la Sra. viuda de Razóla, y eu Barcelona eu la de la 
Sra. viuda de Mayo! é hijos, y k 5 en los demas puntos del

T E A T R O S .
PRIN CIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Lu aplaudida comedia en tres actos titulada 

L A  S E G U N D A  DAMA D U E N D E .

3? L a  roiulfña.
4? Terminará el espectáculo con lu divertida comedia eu 

un acto titulada

E L  P E L U Q U E R O  E N  E L  B A IL E .

Función extrordinaria para mañana martes k beneficio de la 
Citsa de beneficencia de niñas pobres de la parroquia de Santa 
C ru z ,  fundada por las señoras de ía Real asociación de dicha sec
ción. Las señoras que componen la Real asociación se ha» dirigi
do á la empresa solicitando un beneficio para el objeto indicado, 
y la empresa se ba prestado á ello gustosa. E l  órden de lu tW  
ció» será el siguiente:

1? Gran sinfonía de la Guzza Ladra.
2? Se pondrá en escena la acreditada comedia de gracioso no 

ejecutada hace mucho tiempo, y cuyo título es

E L  HECHIZAD O PO R F U E R Z A ,

exornada con coros, acompañamiento 5¡*c. del modo que requie
re sn argumento.

El papel de protagonista está á cargo del primer actor Don 
Anlnnio de Guzinan.

5? Popuní de bailes nacionales, desempeñado por 18 per
sonas.

4? Terminará el espectáculo con la linda pieza en un acto, 
no ejecutada nunca en este teatro, titulada

D Ü M O N T  Y  COMPAÑÍA.

Eir lodos los intermedios tocará la orquesta piezas escogidas
Esta ln tirio» entra eu el número de Jas de abono.
Las personas que guslen adquirir billetes con anticipación 

pueden acudir hoy lunes desde las once de la mañana á las tres 
de la larde á la contaduría de este teatro.

CRUZ. Hoy no hay función.
Mañana martes 11 del corriente se ejecutará la primera re

presentación en esta temporada de la aplaudida ópera eu tres ac
tos, titulada

I L  R IT O R N O  DI C O L U M E L L A ,

en la cual tendrá el honor de presentarse por primera vez en la 
presente temporada D. Francisco S a l a s , primer bajo caricato 
absoluto.

El repartimiento de dicha ópera es el siguiente;
Elisa ,  Sra. Vi lió.
Serpina, Sra. Scaunavinq.
Alberto, Sr. Cairion.
Aurelio, Sr. Assoni.
El Doctor, Sr. Santarelli.
Sletano, Sr. Becerra.
Columella, Sr. Salas.
L as  personas que gusten adquirir billetes con anticip#^011 

para e,»ta opera podran hacerlo hoy lunes desde las once de  ̂
mañana a las tres de la tarde en la contaduría de este teatro*


